
"í 

e S N 
!1 ~ 11 CONSEJO DE IU1! SEGURIDAD NUCLEAR 

ACTA DE INSPECCIÓN 

Justo Dorado, 11. 28040 Madrid 
TeL 91 346 01 00 
Fax, 91 346 05 88 

CSNIAI NffRI/14/837 
Hoja 1 de 20 

D.  o• 
y D. Inspectores del Consejo de Seguridad 

Nuclear, 

CERTIFICAN: Que se personaron los días dos y tres de abril de dos mil catorce en las 

oficinas de Empresarios Agrupados, EEAA, situadas en la calle Magallanes 3 (Madrid), 

con objeto de realizar una inspección a la central nuclear de Trillo, en adelante CNT, 

que cuenta con Autorización de Explotación concedido por Orden Ministerial del 

dieciséis de noviembre de dos mil cuatro. 

Que la Inspección tenía por objeto la comprobación del estado del Programa de 

Calificación Ambiental de equipos de la central y adicionalmente comprobar aspectos 

a la información incluida en los informes SL-13-/08, rev.O, sobre la 

isión Periódica de la Seguridad (RPS), y 18-FZ-0511, rev.l, sobre la Normativa de 

licación Condicionada (NAC). 

e dicha Inspección se ha basado en la sistemática establecida en el procedimiento 

:-';~éc:nico del CSN PT.IV.48 "Evaluación e Inspección del Programa de Calificación 

Ambiental de Equipos en Centrales Nucleares, rev. 1, de 07/02/01. 

Que la inspección fue atendida por D. y D.  de CNT, así 

como por D. y o• de EEAA, 

quienes manifestaron conocer y aceptar la finalidad de la inspección. 

Que los representantes de CN Trillo fueron advertidos, previamente al inicio de la 

inspección, que el acta que se levante de este acto, así como los comentarios 

recogidos en la tramitación de la misma, tendrán la consideración de documentos 

públicos y podrán ser publicados de oficio, o a instancia de cualquier persona física o 

jurídica, lo que se notifica a los efectos de que el Titular exprese qué información o 

documentación aportada durante la inspección podría no ser publicable por su 
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Que los Inspectores del CSN {en adelante la Inspección) comentaron el contenido de 

la agenda de inspección, que previamente había sido enviada a la central y que se 

incluye como Anexo 1 a la presente acta, con el fin de programar las actividades para 

el cumplimiento de la misma. 

Que de la información suministrada por los representantes de CN Trillo a 

requerimiento de la Inspección, así como de las comprobaciones documentales 

realizadas, resulta lo siguiente: 

- Que la Inspección solicitó aclaraciones sobre el contenido del Informe de 

Calificación Ambiental (ICAl de CNT, rev. 11, y en particular sobre la Lista Maestra 

de equipos, incluida en el mismo. 

Que la Inspección preguntó la razón por la que no se incluía en la Lista Maestra, la 

eifenmcia de la lista de comprobación de la calificación para los cables suministro 

códigos W-540, W-542 y W-851. Que los representantes de CNT 

que no se había realizado una lista de comprobación para estos 

pero que en su defecto se disponía del informe 18-F-E-6006 de 

Empresarios Agrupados, que inclula una información similar. 

- Que asimismo, y en relación con el cable , CNT manifestó que se habla 

incluido por error en la Lista Maestra y que la lista de comprobación 18-LE-5087, 

referenciada para el mismo, no existfa. Que dichos cables se habían instalado 

mediante la OC-E-2743-03, edición 1, correspondiente a la puesta a tierra de la 

tapa de la vasija del reactor y que no tenlan requisitos de calificación para 

condiciones de accidente. 

- Que la Inspección realizó comentarios al actual formato de la Lista Maestra en 

cuanto al orden de los equipos incluidos en la misma y a su correspondencia con 

las fichas de evaluación, a lo que los representantes de CNT manifestaron lo 

siguiente: 
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• En la próxima revisión del ICA se agruparían todos los cables  y BOPJ 

junto a los equipos comunes (sin AKZ específico), tales como conexiones, 

manguitos , etc. 

• En cada nueva revisión remitida al CSN se incorporarían todas las fichas de 

evaluación, ordenadas de acuerdo con la Lista Maestra, y no únicamente las 

revisadas. 

- Que la Inspección solicitó aclaraciones sobre la incidencia en el Programa de 

Calificación Ambiental, de algunas actividades y modificaciones de diseño, 

referenciadas en el anexo V al ICA revisión 11, ante lo cual los representantes de 

CNT manifestaron lo siguiente: 

• Las denominaciones HCD-ET-85, HCD-ET-112, y HCD-ET-153 (hojas de 

cambio de diseño} correspondían a modificaciones documentales para adecuar 

la documentación del proyecto a lo instalado en planta. 

La MD-1896 del año 2003 aplicaba a equipos con requisito de calificación 

sísmica y que solo afectaba al ICA en cuanto a que se había modificado la 

denominación de los recintos de ubicación de los mismos. 

• la CMD-05074-01 del año 2004 correspondía a la instalación de la caja de 

conexiones TV-12S070j, , que incorporaba bornas

• La SER-T-E-06/076 correspondfa al proceso de rebobinado de los motores de la 

bomba TH 17 DOOl, que posteriormente se hablan sustituido mediante la MD-

2682, por motores calificados. 

- Que en relación con la actividad "se añaden instrumentos según MKB,s" del año 

2009, los representantes de CNT manifestaron: 

• Las siglas MKB correspondían a la denominación alemana de documentos y 

diagramas de circuitos de la central, que habían sido revisados para verificar si 

incluían algún componente con requisito de calificación ambiental no incluido 

eri la Lista Maestra. 
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• Como resultado de dicha revisión no se había identificado ningún nuevo 

componente y que la única incidencia de dicha actividad en el ICA se refería a 

cambios en las referencias de identificación y ubicación de algún equipo. 

- Que la Inspección realizó comprobaciones sobre distintas modificaciones de diseño 

que afectaban al Programa de Calificación Ambiental, tomando como base la 

información previamente remitida al respecto por CNT mediante e-mail del 

06/03/2014, según se indica a continuación: 

4-MDE-1748-00/01 

>Que según la información remitida previamente por CNT, mediante esta MDE 

¡;e sustituían los actuadores de las válvulas TH-11/12/22/32/-SOOl y 

TH-16/18/26/28/36/38-S001, por otros de menor potencia. 

Que los representantes de CNT aclararon que mediante esta M DE se habían 

cambiado solamente los motores y no los actuadores originales y que el informe 

de V251186/034 de calificación de los actuadores, amparaba a los 

nuevos motores instalados. Que la Inspección reviso el informe mencionado al 

respecto. 

4-MDR-2319-00/0 1 

> Que mediante esta M DR se sustituían los actuadores  de válvulas TH-

12/22/32-5006 por otros de menor potencia. 

>Que para estos actuadores, modelo 76371-S14*1+R99, el ICA revisión 11 

indicaba el Informe de calificación 69-7011-300 y la lista de comprobación 

18LE-5057 y que la Inspección solicitó dicho informe de calificación. 

> Que los representantes de CNT presentaron un documento de  

con referencia 69-7011-300, que indicaba que el modelo de actuador 76371-

S 14 * 1-K233-ZB00+Ll8+0+R08+R99 se había calificado para resistencia a 

accidentes mediante la prueba tipo TSW-06-01. Que dicho documento anexaba 

un certificado del  , que indicaba que la calificación de los actuadores 
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cumplla con la KTA 3504 según el informe MAN ETK1-06-0186. 

MDP-1987-01-03-04-05-06-09/01 

> Que por esta MDP se sustituían los motores de los actuadores de válvulas del 

sistema TH por otros de menor potencia. 

> Que dicha MDP afectaba a los actuadores de las válvulas TH-15/25/35-S034 y 

TH-20/30-SOlO, todos ellos  tipo SAN y a los actuadores TH-14-

S001/S003 y TH 34-S001/S003, todos ellos  tipo SAl. 

> Que para las válvulas indicadas, los modelos de actuador referenciados en las 

revisiones 1 y 11 del ICA eran idénticos y se especificaba la documentación de 

calificación siguiente: 

• Informe de  TBN/84/233-GB, común para modelos SAN y SAl. 

LC 18-LE-5011, para modelos SAN. 

• LC 18-LE-5005 para modelos SAl. 

los representantes de CNT manifestaron que los cambios de motores no se 

habían reflejado en el ICA, pero sí en las listas de comprobación 

correspondientes, y que todos los nuevos motores instalados estaban ya 

calificados en otros modelos de actuador , por el informe TBN/84/233-

GB. 

> Que los representantes de CNT presentaron las listas LC 18-LE-5011 en 

revisión 11 y LC 18-LE-5005 en revisión 12 y confirmaron asimismo que la 

MDP-1987 no había implicado cambios en los cables de alimentación ni 

elementos de sellado de los actuadores afectados. 

MDP-1985-02/01 

> Que por esta MDP se sustituía el actuador de la válvula TV-12S003, por otro de 

similares características y distinto acoplamiento. 

> Que los representantes de CNT aclararon que el mencionado acoplamiento era 
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el acoplamiento mecánico del actuador y no se trataba del elemento de 

conexión eléctrica del mismo. Que asimismo manifestaron que el actuador 

sustituido, modelo SAl 6 AF 16, y el nuevo actuador instalado modelo SAl 6 

816, eran similares de cara a su calificación de acuerdo a lo indicado en el 

apartado "Generic Group Qualification of type SAl/SAN Actuators for Trillo 

NPP" del informe T8N/84/223-GB, y que dicho informe calificaba al modelo 

SAl 50 816 que era de iguales características que el SAl 6 816, aunque de 

mayor tamaño. 

4-MDE-MD-1815-00-01/01 

> Que mediante esta MDE se instalaban cables de mayor sección para la 

alimentación de distintos equipos de los sistemas TH, TL, UD y válvula 

YP10S101. Que los representantes de CNT manifestaron que los cables 

nstala•dos eran o calificados, y que asimismo, se instalaban 

~'JIJUe·vas cajas de conexiones,  tipos 1 y 2, con bornas e 

;;,.11 .. u"ntificación TL-900102, TL-90D104J, XG83V313k y XG53-V508k/524j. 

;~-t.mR-2161-02-03/01 

> Que mediante esta MDR se modificaban los lazos de medida de temperatura 

YA10T006 y YA20T002, instalando nuevos sensores y cajas de conexión 

intermedia y nuevos cables entre caja 'f sensor. 

> Que para las nuevas cajas YA10T006X  y YA20 T002X (  

tipo 1) en el ICA revisión 11 se indicaba el informe de calificación 

V311/84/304 y para los nuevos sensores YA10T006/YA20T002-B01, HUS 

modelo A32005, código M5DO, se indicaba el informe V196/86/204. 

> Que la Inspección hizo la observación de que este último informe calificaba a 

sensores del mismo fabricante y modelo pero con código M5DP. Que los 

representantes de CNT presentaron el documento 18-ATT-2523 (telefax), en el 

que se indicaba que la única diferencia entre ambos sensores era que el sensor 

código M5DO tenía un "cuello" más largo, pero que los componentes afectados 




















































